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CONSIDERANDO: 

Que, el servidor público que incurra en falta de carácter disciplinario, cuya gravedad pudiera ser 
causal de cese temporal o destitución, será sometido a proceso administrativo disciplinario; 

Que, en las actividades de la administración pública se deben establecer comisiones de procesos 
administrativos disciplinarios para la conducción de los mismos; 

Que, es necesario con?stituir la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios 
para los servidores No Docentes de la UNAP para el año 2009; 

De conformidad con el artículo 32" del Decreto Legislativo No 276, y artículos 163" y 165" del 
Decreto Supremo No 005-90-PCM; y 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley 23733 y el EGUNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNIC0.- DESIGNAR, la Comisión Permanente de Procesos AdministratiSlos 
Disciplinarios para el Personal No Docente de la UNAP, correspondiente al año 2009, 
integrada de la siguiente manera: 

P Econ. JESÚS AQUILES GAMARRA RAMÍREZ 
Jefe de la Oficina general de Planificación 

P Prof. JAIME FARTOUNO PIMENTA 
Jefe de la Oficina General de Personal 

9 Prof. SELVA ESTEFANIA MOREY RIOS 
Jefa de la Oficina General de Bienestar Universitario 

P Sr. LUIS ANTOWO AGUILAR LOPEZ 
Secretario General del SUTUNAP 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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